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SOBRE EL TRÁMITE 

El trámite está dirigido a las empresas que se encuentren comprendidas en el Artículo 1º del 

Decreto N° 329/025, que proyectan realizar inversiones con destino a su giro, a efectos de 

realizar la solicitud de declaratoria promocional otorgada por COMAP. 

 

NORMATIVA 

• Decreto N° 329/025 

• Ley N° 16.906: Ley de Inversiones y Promoción Industrial 

• Criterios básicos generales de funcionamiento Decreto Nº 329/025 

• Circulares 

 

ACCESO AL SISTEMA 

El trámite de presentación de un Proyecto de Inversión en base al Decreto N° 329/025 se realiza 

mediante el portal Ventanilla Única de Inversiones/Ventanilla Única de Comercio Exterior (portal 

VUI/VUCE) accediendo al mismo mediante el siguiente enlace (*): 

https://portal.vuce.gub.uy/VUCE/servlet/com.vuce.loginvuce 

https://portal.vuce.gub.uy/VUCE/servlet/com.vuce.loginvuce
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*Para un correcto funcionamiento del sistema, se recomienda utilizar los navegadores Google 

Chrome o Mozilla Firefox, así como también la última versión de Java. 

Para poder operar en el portal VUI/VUCE, es necesario estar previamente registrado. El proceso 

de registro se realiza una única vez, y a partir del mismo se genera un usuario y contraseña que 

le permitirá acceder a la plataforma y realizar las gestiones correspondientes.   

Para registrar a una empresa (persona jurídica) en VUI/VUCE corresponde registrar, en primer 

lugar, una persona física (autorizada por dicha empresa). El registro como persona física se realiza 

mediante el siguiente enlace: 

 https://portal.vuce.gub.uy/VUCE/servlet/com.vuce.entryuserfirmadigital  

El registro como persona jurídica se realiza mediante el siguiente enlace: 
https://portal.vuce.gub.uy/VUCE/servlet/com.vuce.vuceregistroempresaconfirma 

El trámite lo puede realizar la empresa en nombre propio o un “Gestor” en nombre de la 

empresa. Por más información de cómo operar a través de un gestor ver “Manual gestor” en la 

Guía de trámites de VUI (https://vui.gub.uy/listado-tramites/ ). 

A efectos de este último registro, se requiere adjuntar certificado notarial electrónico. En caso 

de no contar con el mismo, deberá presentarlo en papel en las oficinas de VUI/VUCE (Rincón 518 

– Montevideo). 

 

 

https://portal.vuce.gub.uy/VUCE/servlet/com.vuce.entryuserfirmadigital
https://portal.vuce.gub.uy/VUCE/servlet/com.vuce.vuceregistroempresaconfirma
https://vui.gub.uy/listado-tramites/
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FORMULARIO DE INICIO DE TRÁMITE (FITD) 

Inicio de Trámite  

Una vez obtenidos los permisos mediante los registros correspondientes, se procede a acceder 

al trámite dentro del portal en la opción “Iniciar Trámite”, desplegándose la siguiente pantalla: 

 

 

En Código Régimen, seleccionar la opción Registros/Especiales, en la entidad COMAP-COMAP y 

en trámite: “FITD - Formulario inicio del trámite para solicitud de declaratoria promocional 

Decreto 329/025”. 

Se procede a seleccionar el botón guardar y luego confirmar. 

 

 

Una vez confirmado el paso anterior, el portal re-direcciona a la bandeja de Trámites, surgiendo 

el mismo dentro de la opción “Trámites”.  

Para iniciar la carga de datos del formulario, se deberá seleccionar la opción “Ejecutar” que se 

ubica en el menú de acciones a la derecha del trámite, al dar clic en el símbolo ; así como 

la opción “Anular” en caso de desistir del trámite.  
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Aguarde que la página se cargue para continuar.  

 

Importante: al comenzar con la carga del formulario, y una vez finalizado cada módulo, es 

recomendable dirigirse al botón GUARDAR (que se encuentra al final) a efectos de guardar los 

avances realizados. 

Si requiere ayuda de información dirigirse al símbolo . 

 

Trámite pendiente y/o observado 

Si la empresa inició un trámite con anterioridad, podrá retomarlo (siempre que se encuentre 

guardado), seleccionando el botón: POR TRÁMITE→VER TODO. 

 

 

 

Se desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

En la que deberá seleccionar “Trámites pendientes” para poder visualizar el listado de sus 

trámites guardados.  

 

Información a declarar 

Al ingresar se pueden observar los datos identificatorios del trámite. El número de operación 

será el identificador que permite darle trazabilidad al mismo. 

En primera instancia deberá seleccionar el Ministerio evaluador que corresponda. Según el 

Ministerio seleccionado variarán los campos a completar a lo largo del formulario.  
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*En caso de seleccionar como Ministerio evaluador: MGAP, tenga presente que deberá adjuntar 

la Constancia de estar al día con la Oficina de Estadísticas Agropecuarias del MGAP para poder 

avanzar con el trámite. 

 

 

 

Para el caso de que la empresa ya hubiera presentado un proyecto amparado en el 

Decreto N° 268/020, y quiera readecuar el mismo a la nueva reglamentación deberá declarar SI, 

y proceder a completar los datos solicitados en el formulario, de lo contrario seleccionar la 

opción NO.  

 

  

 

A continuación, debe completar los datos del beneficiario para el cual se está realizando la 

solicitud.  
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En la opción “+Agregar” identificar a los propietarios, directores y/o representantes adjuntando 

la certificación notarial en formato electrónico vigente que lo avale.  

 

 

 

En caso de contar con más de un representante legal se le desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

 

En caso de seleccionar SI, se le desplegará la opción en el módulo “Adjuntos”: adjuntar la 

presentación firmada electrónicamente.  

 

A continuación, se deberán identificar los contactos por el proyecto y para notificaciones de 

parte de COMAP.  
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*Recomendable dirigirse al botón GUARDAR. 

 

Módulo Datos Económicos y Generales 

Presionando el botón “+Agregar” debe ingresar los datos del giro comercial declarado ante la 

Dirección General Impositiva (DGI) y código CIIU (a 5 dígitos).  

En caso de tener más de un giro agregarlo con el botón “+Agregar”.  

 

 

 

A continuación, debe ingresar el resto de los datos económicos que correspondan según el tipo 

de empresa. Se desplegarán las diferentes opciones según los campos seleccionados.  
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*Tipo de contribuyente, en caso de seleccionar la opción: 

 - Con Contabilidad Suficiente, se le solicitará adjuntar los últimos 3 EECC. 

- Sin contabilidad Suficiente, se le solicitará adjuntar las últimas 3 Declaraciones Juradas. 

 

En caso de “Empresa Nueva” se despliegan las siguientes opciones.  

 

En caso de “Empresa en Marcha” se despliegan las siguientes opciones.  

 

 

*En cantidad de empleados declarar los trabajadores del mes anterior a la presentación del 

proyecto.  

*Para las ventas anuales netas en UI, utilizar la cotización del último día del mes del ejercicio 

finalizado previo a la presentación del proyecto.  

 

En caso que la empresa pertenezca a un grupo económico debe declarar las empresas 

vinculadas.  
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Para empresas usuarias de Parque Industrial o Parque Científico Tecnológico debe completar la 

siguiente información.  

 

*Para MGAP en caso de corresponder, completar el siguiente campo: 

 

*Recomendable dirigirse al botón GUARDAR. 

 

Módulo Datos del Proyecto de Inversión 

A continuación, se debe detallar la información correspondiente al proyecto de inversión que se 

está presentando.  
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En el objetivo del proyecto, describir en forma concisa la inversión a realizar, con un máximo de 

150 caracteres.  

Para la cotización de la Unidad Indexada (UI) considerar la del último día del mes anterior a la 

presentación del proyecto y para la cotización del dólar interbancario tomar la del último día 

hábil del mes anterior a la presentación.  

*El Rubrado de Obra, la Descripción, la Memoria de Obra o Anteproyecto de Arquitectura, será 

solicitado que se adjunten en la sección “Adjuntos”. 

 

Cuando se trate de proyectos mayores a UI 180.000.000, el período del cronograma de 

inversiones puede extenderse de 5 hasta 10 años siempre y cuando la inversión lo requiera. 

 

 

En caso que el cuadro de inversiones incluya bienes usados deberá detallarlos presionando el 

botón “+Agregar”. 
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Detallar la localización indicando todas las ubicaciones asociadas al proyecto. 

 

Presione el botón “+Agregar” para que se le despliegue la siguiente pantalla: 

 

 

 

*Para completar el campo localización recuerde tomar en cuenta el comentario remarcado en 

rojo.  

Una vez completados los campos presione el botón “Guardar”.  

 

A continuación, detallar los beneficios tributarios que está solicitando. 
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En caso que corresponda podrá acceder a beneficios adicionales establecidos en los Artículos 19 

y 21 del DecretoN°329/025. 

*Para los beneficios del Artículo 19, se desplegará el beneficio correspondiente, dependiendo 

del tamaño de la empresa. 

 

 

 

*Para el caso específico de MGAP, la Constancia Dinapyme podrá ser sustituida por la Declaración 

de Mipyme: 
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*Para el caso específico de MINTUR, tendrá la opción de combinar el Decreto N° 175/003 con el 

Decreto N° 329/025 como aparece en la siguiente pantalla: 

 

 

 

*Recomendable dirigirse al botón GUARDAR. 

 

Módulo Indicadores Solicitados 

En este módulo podrá elegir los indicadores a los que se está postulando. Según la elección se 

desplegarán los diferentes campos a completar.  

 

*Para acceder al régimen promocional las empresas deberán alcanzar como mínimo un punto 

ponderado entre los siguientes indicadores: Generación de Empleo, Aumento a las 

Exportaciones, Sostenibilidad Ambiental e I+.  
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Indicador Generación de Empleo  

En caso de seleccionar SI se le desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

Complete únicamente los datos de acuerdo a las características de su proyecto.  

En caso que solicite la extensión de cronograma de indicador deberá seleccionar SI y se le 

desplegará el siguiente cuadro, debiendo completar los campos solicitados. 
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Indicador Descentralización 

En caso de seleccionar SI se le desplegará la siguiente pantalla: 

 

Seleccione SI solamente en el caso que el proyecto conste con localización en más de un 

departamento, debiendo completar el monto de la inversión asociado a cada ubicación. 

 

*Se excluye de este indicador el departamento de Montevideo. 
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Indicador Aumento de Exportaciones 

En caso de seleccionar SI se le desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

Si solicita la extensión de cronograma de indicador deberá seleccionar SI y se le desplegará el 

siguiente cuadro, debiendo completar los campos solicitados. 

 

 

*Para caso específico de MGAP y MINTUR se desplegará la siguiente pantalla: 
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Indicador Sostenibilidad Ambiental 

En caso de seleccionar SI se le desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

Seleccionando el botón “+Agregar” (para Sostenibilidad Ambiental) podrá visualizar los 

conceptos generales de inversiones aplicables al indicador en la siguiente pantalla: 

 

 

*Complete únicamente los datos de acuerdo a las características de su proyecto.  

 

Seleccionando el botón “+Agregar” (para Certificaciones a obtener) podrá visualizar las 

certificaciones aplicables al indicador en la siguiente pantalla: 
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*Complete únicamente los datos de acuerdo a las características de su proyecto.  

 

Indicador Adecuación Tecnológica, Innovación, Investigación y Desarrollo Experimental (I+) 

En caso de seleccionar SI se le desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

Deberá seleccionar únicamente un sub indicador de I+. 

 

 

 

*Complete únicamente los datos de acuerdo a las características de su proyecto.  

 

 

 

 

Indicador Estratégico  

En caso de seleccionar SI se le desplegará la siguiente pantalla debiendo tildar en Componente 

de Industria Nacional: 
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*Para caso específico de MGAP se desplegará la siguiente pantalla en la que deberá seleccionar 

los datos de acuerdo a las características de su proyecto. 

 

 

 

*Se podrá optar por más de un Indicador Estratégico, excepto el Indicador de Mejora de la 

Producción Ganadera que únicamente se puede solicitar en conjunto con el Indicador Protección 

del Campo Natural.  

 

*Ejemplo: Opción Indicador Mejora de la Producción Ganadera. 

En caso de optar por este indicador, se despliega la siguiente pantalla: 
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Indicador 1: Tasa de nacimientos (exclusivo para bovinos) 

Para el caso en que se opte por el Indicador Aumento en la tasa de nacimientos (exclusivo para 

bovinos), se despliega la siguiente pantalla, debiendo completar los campos solicitados. 

 

 

Supongamos se presenta un proyecto antes del 30/06/2026. La información sobre terneros/as 

nacidos en el establecimiento y stock de vacas de cría correspondiente a la situación inicial 

(declaraciones juradas de DICOSE) y proyecciones de la misma es la siguiente:  

Tipo de dato Fecha 
Teneros/as 

nacidos vivos 
establecimiento 

Stock  
Vacas de cría 

Indicador 
anual 

Situación inicial 
vigente (DJ DICOSE) 

30/06/2023*   1.101   

30/06/2024 770 1.100 70,0% 

30/06/2025 802 1.105 72,7% 

Proyecciones 

30/06/2026 820 1.105 74,2% 

30/06/2027 830 1.103 75,2% 

30/06/2028 850 1.104 77,0% 

30/06/2029 870 1.107 78,7% 

30/06/2030 910 1.108 82,2% 

* El stock de vacas de cría del ejercicio finalizado en 06/2023 se requiere a los efectos de calcular el indicador anual 
para el año 2024, que se calcula como la cantidad de terneros nacidos vivos en el establecimiento ese año (770) 
sobre el promedio del rodeo de cría de 2023 y 2024 ((1.101+1.100)/2), que son los últimos 2 ejercicios. Si el 
establecimiento no contara con más de 2 años de antigüedad, el indicador consideraría en el denominador 
únicamente el stock de vacas de cría del año 2024 (770/1.100). 
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Resultados:     

Situación inicial indicador     71,36% 

Promedio indicador (5 ejercicios posteriores a la presentación) 77,46% 

Incremento Indicador (puntos porcentuales)   6,10 

Puntos por el indicador   4 
 

La situación inicial (71,36%) corresponde por tanto al tramo ii) (entre 60% y 75%) indicado en el 

Documento de Criterios básicos generales, por lo que corresponden 2 puntos por cada 3 puntos 

porcentuales de aumento del Indicador. 

El valor promedio del indicador proyectado para los cinco ejercicios siguientes a la presentación 

es de 77,46%, por lo que la variación del indicador es de 6,10, puntos porcentuales (será 

contrastado luego con los registros de DICOSE en instancia de Control y Seguimiento del 

proyecto). Según la información presentada, el proyecto obtendría 4 puntos para el cómputo del 

indicador.  

La información a completar en el formulario para aplicar al indicador es 71,36 en el campo 

“Indicador Tasa de Nacimientos en periodo base” y 77,46 en el campo “Promedio proyectado 

Indicador Tasa de Nacimientos (próximos 5 ejercicios)”. 

 

Indicador 2: Stock majada de cría  

Para el caso en que se opte por el Indicador Aumento del rodeo o majada de cría (bovinos y 

ovinos), se despliega la siguiente pantalla, debiendo completar los campos solicitados (indicando 

si aplica por bovino, ovinos o ambos. 
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Supongamos se presenta un proyecto antes del 30/06/2026 por ovinos. La información sobre 

stock de majada de cría en el establecimiento correspondiente a la situación inicial 

(declaraciones juradas de DICOSE) y proyecciones de la misma es la siguiente:  

 

 

Tipo de dato Fecha 
Stock Majada de 

Cría (ovinos) 
Indicador 

Variación 
indicador 

Situación inicial 
vigente (DJ DICOSE) 

30/06/2024 1.600 
1 

  

30/06/2025 1.500   

Proyecciones 

30/06/2026 1.800 1,16 16,1% 

30/06/2027 2.000 1,29 29,0% 

30/06/2028 2.000 1,29 29,0% 

30/06/2029 2.200 1,42 41,9% 

30/06/2030 2.200 1,42 41,9% 

 

Resultados:     

Promedio majada de cría (últimos 2 ejercicios)              1.550    

Promedio var. indicador (5 ejercicios posteriores a la presentación) 31,61% 

Puntos por el indicador   2 
 

En el caso de ovinos, tal como se indica en el Documento de Criterios básicos generales, 

corresponde 2 puntos por cada 15% de incremento en el indicador. La variación promedio del 

indicador proyectado para los cinco ejercicios siguientes a la presentación es de 31,61% (será 

contrastado luego con los registros de DICOSE en instancia de Control y Seguimiento del 

proyecto). Según la información presentada, el proyecto obtendría 2 puntos para el cómputo del 

indicador.  

La información a completar en el formulario para aplicar al indicador es 1.550 en el campo 

“Promedio majada de cría de los últimos 2 ejercicios” y 31,61% en el campo “Aumento prom. 

Comprometido en indicador majada de cría (prox 5 ejercicios en porcentaje)”. 
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*Para caso específico de MIEM se desplegará la siguiente pantalla en la que deberá seleccionar 

los datos de acuerdo a las características de su proyecto. 

 

 

 

*Para MINTUR se desplegará la siguiente pantalla en la que deberá seleccionar los datos de 

acuerdo a las características de su proyecto. 

 

 

 

*Recomendable dirigirse al botón GUARDAR.  

 

 

 

 



25 
 

 

 

 

 

 

Módulo Adjuntos 

A continuación, se incluye una sección donde se podrán cargar los diferentes adjuntos solicitados 

según corresponda.  

 

 

Toda otra información que considere necesaria, adjuntar en el panel “Otros Adjuntos”. 

 

Por último, se deben marcar cláusulas de compromiso y consentimiento en base a documentos 

que se adjuntan para la consulta, previo al envío de la solicitud.  
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*Recomendable dirigirse al botón GUARDAR. 

 

 

 

 

Usuario Empresa: 

Para el caso de tener un único representante legal o firma indistinta de más de un representante 

legal, se envía directamente a través del botón “ENVIAR”.  

Para el caso de tener más de un representante legal con firma conjunta, descargar el formulario 

en PDF, seleccionando el botón “IMPRIMIR” (que se encuentra en la parte inferior del 

formulario), firmarlo electrónicamente, adjuntarlo y enviarlo a través del botón “ENVIAR”.  

Usuario Gestor: 

Para poder enviar, se debe contar con la/s firma/s electrónicas de el/los representante/s.  

 

 

 

 

IMPORTANTE:  

Una vez firmado y enviado el trámite, se generará el costo del timbre profesional. El ingreso 

formal en COMAP quedará sujeto a revisión documental donde se analizará la completitud de la 

información presentada. 

En caso de existir observaciones, se notificará a la empresa, teniendo un plazo de 10 días hábiles 

para subsanarlas. Transcurrido el plazo no habiendo sido regularizadas, la solicitud no se tendrá 

por presentada. 

Cumplida la revisión de la documentación presentada, será confirmado el ingreso de la solicitud 

para la obtención de los beneficios fiscales previstos en la Ley N° 16.906, al amparo del 

Decreto N° 329/025. 

 

 


